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nesolucróN GERENc¡AL MUNrcrpAL No 372 - 2019 - MDc

Catacaos, 31 de Diciembre de 2019.

VISTO Y CONSIDERANDO

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público
y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, conforme a lo prev¡sto en la Constitución Polít¡ca del Estado y los artículos pertinentes de la Ley
No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

Que, el Artículo 26" de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N"27972. señala que la Administrac¡ón Municipal adopta una

estructura gerencial sustentándose en los principios de programación, dirección, e¡ecución, supervisión, control concurrente y

posterior. Se rige por los principios de legalidad, económrca, transparenc¡a, simplicidad, eficacia, eficiencia, participaciÓn y

ségur¡dad ciudadana y por los conten¡dos en la ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General.

Que, el Artículo 4'del Reglamento de la Ley de Bases de la Cafiera Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co

aprobado por el decreto Supremo N" OO5-90-PCM dispone que se considera funcionario al ciudadano que es elegido o

designado por autoridad competente, conforme al ordenamiento legal, para desempeñar cargos del más alto nivel en los
poderes público y los organismos con autonomía. Los cargos polít¡cos y de confianza son los determinados por la Ley.

Que, el artÍculo 20 del Decreto Legislativo 276 estipula que los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza

no están comprendidos en la carrera administrativa, precisando el Manual Normativo N" 002-92-INAP/DNP que la designación

es de carácter temporal y no conlleva a la estabilidad laboral;

Que, de acuerdo a la Decreto Ley N 19338- Ley del Sistema de Defensa Civil, en su Artículo 1'.- Créase el Sistema de

Defensa Civil como parte integrante de la Defensa Nacional, con Ia finalidad de proteger a la población, previniendo daños,

proporcionando ayuda oportuña y adecuada, y asegurando su rehabilitación en caso de desastres o calamidades de toda

índole, cualquiera que sea su origen.

ue, así mismo en la Ley N" 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) en

É, Artículo 1.- Creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd) Créase el Sistema Nacional de

$estión del
§articipativo,

Riesgo de Desastres (S¡nagerd) como srstema interinstitucional sinérgico. descentralizado, transversal y

.la generación de nuevos riesgos, y preparación y atencrón ante situ
os a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar
aciones de desastre mediante el establecimiento de

Que, por disposición de Alcaldía se rat¡fica en et cargo al Sr. CARLOS HECTOR YARLEQUE ANCAJIMA, como

RESPbNSABLE DE LA oFtctNA DE GESTIoN DE RtESGos DE DESASTRES de la Municipalidad Distrital de Catacaos, a

partir del 01 de Enero del 2020.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972. y por los c-ontenidos en la Ley No

27444."lasfacultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley" En co¡cordancia, con el

Artículo 27" de la Ley acotada "La administración municrpat está balo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal,

funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el Alcalde, quien puede cesarlo sin

expresióndecausa; yenusodelasatribucionesdelegadasmed¡ante ResoluciÓndeAlcaldíaN'041-2019-MDC-A,defecha
09 de Enero de 2019;

con la finalidad de identificar y reducrr los riesgos asociad

principios, lineamientos de politica, componentes, procesos e ¡nstrumentos de la Gestión del Raesgo de Desastres

SE RESUELVE:

ARTicuLo 10: RATtFtcAR a partir del 01 de Enero de 2020, en el cargo 9l SJ _cn_RlqltlEcroR YARLEQUE

A].¡CAJIIÚ'A, como RESPoNSABLE DE LA oFICINA DE GESTIoN DE RIESGOS DE DESASTRES de Ia MuniCiPAIidAd

Distrital de Catacaos. con las atribuciones y responsabilidades del cargo.

ART¡CULO 2" NOTIFieUESE con la presente resolucrón a los rnteresados y a las ¡nstanc¡as adm¡n¡strativas de esta

Municipalidad para los fines del caso y tomen las accrones que el caso amer¡te

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE

TIUNICIPALIDAD
DE
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